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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE
LAS BALEARES.

Se-ei >i) de instrucción pública.—Circular. — Por 
el minislerio de la Gobernación de la Península se ha 
comunicado á este gobierno político la Real orden (jue

El Sr. Ministro de la Gobernación de I 1 Penín
sula dice c o k  esta fec ha al presidente de la Junta de 
centralización de fondos de instrucción pública lo ai- 
guiinte. .

reHedado cuenta á la Reina (Q. D G.) del in
forme estendido por esa Junta, relativo á la manera 
en que deberán presentar hs fianzas que exi^e la 
Real orden de 6 dejunio último á los depositarios 
de los Institutos de segunda enseúmza; y enterada de 
to lo S. M. se ha dignado resolver que se verifiquen 
¡os depósitos referidos, ya sean en papel Ó ya en di
nero, en la? arcas de los fondos de los distritos uni
versitarios, observando las formalidades correspon- 
dit ntcs, á fin de que legalmeute queden asegurados es
tos importantes contratos.M

De Real Orden, comunicada por el espresado se
ñor ministro lo traslado a V. S. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de diciembre de 1846—El subsecretario, Pedro Ma
ría Fernandez Villaverde.—Sr. gefe político de las 
islas Bileares.

Se publica por medio de este periódico para no
ticia de los pueblos y efectos que puedan convenir. 
Palma 1 o de enero de 1847. — Joaquín Maximiliano 
Gibert.

(Número 1 5.)
Sección de instrucción pública.—Circular.— El 

Escmo. Sr. ■Ministro de la Gobernación de la Penín
sula ha comunicad- á este gobierno político la Real 
urden que dice así:

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de las con
sultas hechas por varias comisiones provinciales de 
instrucción primaria en consecuencia déla Real or
den de 2 í de noviembre de 1 845 y de la circular de 
la Dirección general de instrucción pública de 3 de 
julio de este año. y atendidas las consideraciones pro
pias del asunto, se.ha servido S. M. resolver: I? que 
Lis maestros de tercera y cuarta clase que aspiren al 
título de instrucción elemental, sean admitidos á exa
men sin necesidad de (pie hayan asistido a la escuela 
normal, si acreditan haber desempeñado la enseñanza 
al menos por dos años en escuela pública ó recono- 
cilla a satisfacción del ayuntamiento y vecindario: 2? 
que igual dispensa se conceda a los que pretendan tí
tulo de-instrucción superior, si acreditan doble tiem
po de buena práctica: y 3? que en cuanto á los ejer
cicios. se hm de observar en todos casos las reglas 
sesta y siguientes de la espresada Real orden de 21 
de noviembre. De la de S. M. lo comunico ó V. S. 
p >ra su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos añ.-s. Madrid 26 de diciem
bre de 1846 —PidaL—Sr. gefe político de las islas 
Baleares. .

Se publica por medio de este periódico para cono
cimiento de las personas á quienes puecta interesar su 
puntual observancia. Palma ¡o de enero de 1847. 
Joaquín Maximiliano Gibert.
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(2)
(Número 1 6.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Li Dirección general de contribuciones directa^ 
me ha comunicado la Real órden que sigue.

El Escrno. Sr. Ministro de H.cieuda con fecln 
ig del actual comunica a esta Dirección general h 
Real órden siiiiiiente: ,

Enterada'la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruid • á instancia de varios dueñ as de ofici-s en - 
ienad<>s de la Corona sobre que se les liberte del pa
go de la contribución Territorial, se ha servido re
solver, de conformidad con el dictamen de esa D - 
reccion general y de la sección de Hicienda del con
sejo Real, que no correspondiendo los referidos ofi
cios enajenados á la propiedad inmueble, al cultivo 
ni á la ganadería, ni debiendo ser considerados co
mo imposiciones perpetuas temporales ó redimibles, 
están exentos de contribución Territorial por no po
der reputarse materia imponible en ella-, pero que 
se hallan comprendidos en la industrial porque esta 
afecta también el ejercí io de ¡as pr-desiones y ofi
cios, y que por consiguiente los enajenados de que 
se trata, se sujeten á la clasificación y pago de ¡as 
cuotas que les corresponda con arreglo 3 los Re^ks 
decretos de 23 de mayo de 184.5, Y 27 íle urirz^ 
de este ano y tarifas vigentes, teniéndose presente al 
clasificar ó asimilar en los casos que proceda dichos 
oficios enajenados el gravamen del cinco por ciento 
de valimiento que sufren y continuara exigiéndoles 
mientras no se derogue expresamente. De Real ord- n 
lo comunico a V. S. para sn inteligencia y cumpli
miento. .

Y la Dirección lo traslada á V. ?. para los mis
mos fines. _ .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrni 23 
de diciembre de 1846.—José Sanch z Ocaña.—S. 
ñor Intendente de las Bileares. _

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia para noticia de los dyuntu- 
mientos de la misma y dema^ personas á quienes com
pete su conocimiento. Palm 1 10 enero 1^47.—Fran
cisco Gil de Sola.

(Número 17.)
Las Direcciones generales de conti ibuciones di

rectas, tesoro público y contaduría general del reino, 
me han comunicado la circular que sigue.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con lecha 
de ayer comunica á estas Direcciones y Contaduría 
generales, h Real órden siguiente:

" Deseando S. M la Reina (Q. D. G.) hacer que 
desaparezcan desde lu-go los ob.t ieuhv que se tocan 
en U mas pronta realización ó cobranza de los des
cubiertos que resultan a livor de la cuntnbm um ter
ritorial, ó sea sobre el producto líquido de los bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería procedentes de los 
bienes que administran las oficinas del Estado y de 

" los devueltos al clero secular,, se ha servido mandar
que se observen las reglas contenidas en los artículos 
siguientes:

Artículo 1? Las Administraciones de contribu
ciones directas de las 'provincias ejecutarán inmedia
tamente una liquidación que comprenda la época 
desde i.° de julio de 1845 hasta fio de diciembre 
de 1 846 de todos los descubiertos que con distinción 

de pueblos resulten á la Administración de bienes 
nacionales por las cuotas que los ayuntamientos res
pectivos hubiesen repartido por la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería á los bienes de dicha 
procedencia sujetos a esta contribución, con arreglo á 
|o determinado en Reales órdenes de 5 y íO de no
viembre de 1 845, 28 de febrero y 21 de julio de es
te año.

Art 2? Comprenderán también en dicha li
quidación las cuntís en descubierto impuestas á 
los bienes del clero secular sofire productos que 
ingres iron en h Administración de bienes nacionales 
Insta que se verificó la devolución pievenidi por la 
ley de 3 de abril y Real Instrucción de 1? de agosto 
de 1845, a cuyo fin las Administraciones de contri
buciones directas pedirán á Ls de bienes uaciondeS 
ñuta de las fe< has en que tuvo efecto la devolución 
de e-tos bienes y sus productos.

Art. 3? Los Administrad-res de contribuciones 
directas pasarán á los de bienes nacionales Copia au
torizada de la liquid -cion, y de su importe darán h.s 
segundos á favor de los primer os la equivalente carta 
de pago como traslación de caudales espresiva de su 
objeto y procedencia. ,

Art. 4.0 Con presencia de las cartas de pago fa
cilitadas por las Administraciones de Bienes naciona
les estenderán las de contribuciones directas tantos 
cargaremes cuantos sean los pueblos en que la con
tribución háya debido pagarse por la cantidad res
pectiva á cada uno. conforme al resultado de la liqu - 
dación, haciéndose en su virtud los cargos y abonos 
correspondientes en la columna de formalizaciones 
de los libros y cuentas en que deben figurar, todo 
con arreglo á instrucciones. Se espedirán al propio 
tiempo tantas cartas de pago como sean los cargare
mes á favor de los respectivos pueblos, y las Admi
nistraciones de contribuciones directas las entregarán 
al ayuntamiento á que cada una corresponda, reco
giendo en el acto un recibo de aquella Corporation á 
favor de la Administración de bienes nacionales de 
igual cantidad que k que contiene la carta de pago, 
espresivu de ser la de la cuota de contribución que 
hr correspondido á los bienes nacionales existentes 
en el término del pueblo desde 1 ? de julio de 1845 
hasta fio de diciembre de 1846. Las Administracio
nes de contribuciones directas pasarán estos recibos á 
la- de bienes nacionales, quienes los datarán en sus 
cuentas en la forma prevenida por las instrucciones.

Art. 5? Siendo de cargo de las Juntas diocesanas 
el pago de la contribución territorial desde el mo
mento en que se incautaron de los bienes devueltos 
en consecuencia de la ley de 3 de abril de 1845, y 
como por la Real Instrucción de 1 ? de agosto del pro
pio año no se les hace otro abono que el de un quin
ce por ciento con aplicación al pago de contribucio
nes y al de los gastos de Administración, las oficinas 
de contribuciones directas formarán otra liquidación 
á la comisión diocesana de la provincia, compren
diendo los descubiertos en que esté por el impuesto 
territorial, desde que recibió los bienes devueltos 
hasta 31 de diciembre de 1846.

Art. 6? El importe de los descubiertos que la h- 
quidaci-n ofrezca se dividirá en dos partes: la pri
mera comprenderá el débito que resulte del cargo 
de contribución al respecto de un doce por ciento so
bre el producto líquido en los puntos en que la pro
porción de la contribución con la renta hubiese sido
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mayor, y el todo de la cuota en los en que no hubie
se llegado ó escedido de aquel tipo; yen la segunda 
párte constárá h cantidad de la cunta que escedi de 
dicho doce por ciento.

Art. 7? Hecha en esta forma la liquidación se 
verificará el pago de loque resulte deber satisf.cerse 
por las Juntas diocesams con sujeción al resultado 
que ofrezca la ptimera pute de las dos en que ha de 
dividirse según la regla anterior, exigiendo la Admi
nistración de contribuciones directas de cada ayunta
miento el recibo de la cantidad contenida en la liqui
dación á favor de la comisión diocesana á que las fin
cas pertenezcan. En virtud de estos recibos se esten- 
derá el correspondiente cargareme en equivalencu 
de ca la u m de aquellos y se entregará la correspon
diente carta de pago al ay untamiento respectivo, 
practicándose Ias demas operaciones de contabilidad 
con arreglo á instrucciones. Como los recibos d .dos 
por los ayuntamientos para este caso, producen data 
formal con cargo a la dotación del clero, se acnmpa- 
ñarán a la cuenta del mes en que se hayan admitido; 
y la Contaduría general del reino cuidará de cangear- 
los con otros equivalentes ó cartas de pago de la 
Junta superior de dotación del clero.

Art. 8,° Para saldar el cargo que aparezca en la 
liquidación por el segundo concepto espresado en la 
regla 6% ó sea el esees , de cuota sobre el tipo del 
do^ce por ciento hasta la mayor que hubiere sido im
puesta por los ayuntamientos á dichos bienes del 
clero secular, la Administración de contribuciones 
directas al liquidar la cuenta del fondo supletorio, 
conforme previene el artículo I l de la Real instruc
ción de 5 de setiembre de 1 845, apliCÍ,rá de él la can
tidad equivalente al débito por escesd de cuota, re
bajándose proporcionáhnente del fondo de los pue
blos en que radiquen las fincas sobrecargadas en el 
repartimiento de la contribución, quedando subsis
tente el citado artículo en las demis disposiciones.

Art. 9? Tanto para los bienes nacionales que 
ermiioda,. administrándose por las oficinas del Esta- 
do,comn para los devueltos al clero secular, se ob
servarán en el año d- 1847 las regías de cargos, des
caraos y formalizaciones espresidis, aplicándose res- 
pecü va mente a los primeros la regla 4C\ y á los se- 
aundos la regla 7^ en los plazos trimestrales de re- 
caud .cb.n, bqo el concepto de que asi los bienes del 
clero regular de ambos s xos y b-s demas sujetos á 
la contribución como los devuelt .s al secular, no han 
de poder ser gravados desde 1? de enero del mismo 
año inmediato con una cuota superior al doce por 
ciento de la renta líquida, si debiese llegar a este ti
po, del cual en ningún caso escederá como por punto 
general se dispone en la Real orden espedida y circu
lada por el ministerio de mi cargo con esta fech i.

Art. ío . Se previene a los administradores de 
bienes nacionales, y se encar.a á las comisiones dio
cesanas tengan'muy presente lo prevenido en circular 
déla Dirección general de contribuciones directas, 
su fecha 5 de julio del corriente uñe, para intentar y 
llevará efecto en tiempo oportuno el juicio de agra
vios en los repartimientos, á fin de evitar los sena a- 
mientos indebidos de cuotas de contribución á los 
bienes que administran. De Real orden lo comunico 
á V. SS. para su inteligencia y demas efectos corres
pondientes á su cumplimiento. ,

Lo que trasladan á V. S. estas Direcciones y 
Contaduría generales para iguales fines, sirviéndose 

dar aviso de su rec ibo a h Dirección de contribucio
nes directas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
diciembre de 1 846. —Cayetano Zdñiga.—Joaquín 
María Perez.zz José Sánchez Oeaña.^Sr. Intendente 
de las B aleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
y demas periódicos de esta capital, para noticia de 
¡os ayuntamientos y demas á quienes compete su co
nocimiento. Palma 10 de enero de 1847. — Francisco
Gil de Sola.

El

(Número 18.)
Escmo. Sr. Ministro de Hacienda me ha comu

nicado con fecha 28 de diciembre último 
den que sigue.

S. M. la Reina se ha servido espedir 
cha el Real decreto siguiente:

Eo oso de la facultad concedida á mi 

la Real ór-

con esta fe-

gobierno por
el artículo 15 déla ley de presupuestos de 23 de mayo 
de 1845 para hacer en el derecho conocido con el nom
bre deservicio de lanzas y medias anatas de Grandes y 
títulos de Castilla las modificaciones que corresponden á 
la situación actual de estas clases; y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1? Se suprime desde i? de enero de 1847 
el impuesto conocido con el nombre de servicio de 
lanzas. .

Los actuales Grandes de España y títulos de Castilla 
satisfarán no obstante dicho impuesto hasta fin del pre
sente año.

Art. 2? Se suprime también desde la espresada fe
cha el derecho de media anata á que están sujetos en la 
actualidad los mismos grandes y títulos.

Art. 3? En su logarse establece un derecho con el 
nombre de cclmpuesto especial sobre grandezas y títu
los,» que s.- devengará en las sucesiones y creación de 
toda grandeza y título español ó estrangero reconocido 
en España.

Art. 4? El impuesto especial establecido por el ar
tículo anterior se fija para las sucesiones lineales de ca
da grandeza ó título en las cantidades y proporción si- 
guientes:

En 40,000 
tolo de duque, 

En 36,000 
conde.

lio 32,000 
ó sefior.

rs. por cada grandeza de España con ti- 
■narques ó conde.
rs. por cada grandeza con título de viz-

rs. por cada grandeza con título de barón

En 24,000 rs. por cada grandeza sin título.
con tí-honorariaEn 28,000 rs. por cada grandeza 

tulo de marques Ó conde.
En 24.000 rs. por cada grandeza 

tulo de vizconde.
En 20,000 rs. por cada grandeza 

tulo de barón ó señor.

honoraria con tí-

honoraria con tí-

En 12,000 rs. por cada grandeza honoraria sin titulo.
En 16,000 rs. por cada título de marques ó conde 

sin grandeza. ,
En 12,000 rs. por cada uno de los de vizconde, 

también sin grandeza.
Y en 8,000 rs. por cada uno de los de barón ó se

ñor, asimismo s'n grandeza.
Art. 5? En la creación de grandezas y títulos, en 

las sucesiones trasversales y en las autorizaciones para 
hacer uso en España de títulos estrangeros, será el dere
cho que se devengue un duplo del que para las sucesio
nes en línea recta queda señalado por el artículo ante

rior- J . z
Art. 6.° Cuando una misma persona suceda en dos o 

mas grandezas ó títulos, el derecho que le correspon
derá pagar por los que escedan de uno será:

Por la segunda grandeza y su título, ó este, si fuese 
solo, las dos terceras partes de la cantidad que queda es
tablecida, según los casos espresados en los dos artícu
los precedentes.
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Puf la tercera ó mas grandezas y fíiulos, la mitafl de 
la fijada para uno solo y por cada uno de ellos, quedan
do acumulados en la misma persona.

Arr. y? Los grandes y títulos rxistentes deberán <>b- 
tener en todas las sucesiones la correspondiente caria de 
confirmación, y los que en lo sucesivo se erran n sus 
respectivos despachos, sin cuyo esencial requisito no po
drán ser considerados corno tales unos ni otr<>s.

Asi las cartas de confirm cion como los Reales des
pachos no les serán espedidos tin que préviam nte acre 
diten haber verificado el pago del impuesto especial so
bre grandezas y títulos.

Los que hicieren uso de grandazas d títul.-s en con
travención á lo que se establece, sufrirán mía multa 
equivalente al duplo del derecho que hubieren dejado 
de pagar ademas drl importe de este derecho.

Art. 8? Se concede la facultad de renunciar las 
grandezas y títulos; pero quedarán sin suprimirse du
rante dos sucesiones directas Ó trasversales, per si los 
quisieren admitir sus heredaros legítimos, en cuvo de
fecto tendrá lugar la supresión déla grandez. ó título, 
sin derecho á restablecerlo. ,

Art. q? Todo sucesor de grandeza ó título que á los 
seis meses de haberlo heredado estuviese sin pagar rl 
derecho estahlecido por este impuesto especial, y sin sa
car la correspondiente carta de confirmación, se entien
de que ha renunciado por sí su derecho á la grandeza ó 
título, quedando por consiguiente sujeto este para los 
efectos de su supresión á lo dispuesto en el artículo ante
rior, rigiendo el mismo plazo de seis meses para cada 
uno de sus dos inmediatos sucesores.

En las grandezas y títulos de nueva creación deberá 
sacarse el Real despacho á los dos meses de haberse he
cho saber la coucesioq al agraciado, so pena de cadu
cidad.

Art. 1 o. El pago del impuesto especial sobre gran
dezas y títulos Solo puede dispensarse por medio de una 
ley, salvo el caso de concederse por el gobierno una 
grandeza ó título por relevantes servicios prestadas al 
Estado, aunque á reserva de dar cuenta á las Cortes m 
la primera reunión, si á la sazón no estuviesen abiertas.

Esta relevación se entenderá personal, qu dando de 
consiguiente sujeto al paga d.-l derecho el suersor del 
agraciado con la grandeza ó tirulo.

Art. it. El g' bierno dara cuenta á las Gorfes en la 
próxima legislatura de las disposiciones contenidas en el 
presente decreto.

De Real Orden lo comunico á V. S. para »u inteli
gencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
y demas periódicos para noticia de las personas d quie
nes compete su conocimiento. Palma 12 de enero de 
i 847. — Francisco Gil de Sola.

(Número 19.)

La Direcccion de la Caja nacional de Amortiza
ción con fecha 4 del corriente^ me dice lo que copio.

Remito á V. S. la adjunta copia del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta corre del día . ? del ac
tual relativo á la renovación de la deuda consolidada 
del 3 por too interior; á fin de que se sirva hacerlo 
insertar en el Boletín oficial de esta provincia para 

llegue á noticia de los acreedores.
En su consecuencia^ he dispuesto que asi se veri

fique para noticia de las personas á quienes compete 
su conocimiento. Palma 12 de enero de 1847.— 
Francisco Gil de Sola.

renovación general de las Rentas del 3 por 100, en 
razón de haberse consumido todos los cupones que 
tenian, en el vencimiento de 31 de diciembre pró
ximo pasado.

La Dirección ha tomado todas las disposiciones 
convenientes para activar los trabajos que han de 
producir estas operaciones, con el fin de evitar los 
perjuicios que al público se causarian, si se les detu
vieran en las oficinas sus títulos por un tiempo in
determinado. En su consecuencia lo ha ordenado de 
tal modo, que no escederá de quince dias el período 
que trascurra entre el acto de presentar los títulos 
viejos y recibir los nuevos en su equivalencia, acor
dando ademas las disposiciones siguientes.

r.1 La presentación de los títulos se hará en las 
oficinas de la caja los hiñes, miércoles y viernes de 
cada semana, desde las diez hasta las dos de la tar
de, bajo carpetas dobles que se facilitarán al público 
en la portería del mismo establecimiento por solo su 
coste. No se admitirán las que se presenten sin estar 
en todo conformes con los mocTelos que se hallarán 
de manifiesto en el piso bajo de las oficinas de la Ca- 

% ja. Los títulos se taladrarán en presencia del mismo 
interesado que los presente.

2^ La renovación se verificará por Series, por 
el órden con que se vayan haciendo los respectivos 
llamamientos, sin que en n ingun caso se admitan las 
carpetas que contengan mas títulos que de una serie. 
Estos se presentarán con un endoso á su respaldo 
que diga: A la Caja Nacional de Amortización para 
su renovación.

3® La Dirección pondrá oportunamente en co
nocimiento del público el dia en que tendrá princi
pio la presentación de los títulos, y desde entonces 
se recibirán las carpetas de las Series que sucesiva
mente vayan llamándose.

4*1 No se admitirá ninguna carpeta que no ven
ga firmada por la misma persona que endose los tí
tulos á favor de la Caja.

5? Los nuevos títulos con sus cupones desde 1? 
de enero de 1847, se devolverán por la Tesorería de 
la Caja á las mismas personas que hubiesen presen
tado los antiguos, ó á aquellos en quienes ¡egalmente 
hubiesen recaído sus derechos, previas las justifica
ciones necesarias en casos semejantes.

6'1 La devolución á que se refiere el artículo 
anterior, tendrá efecto a los quince dias contados des
de la presentación de los créditos al cange, sin que 
esta promesa impida el acortar el plazo en cuantos 
casos sea posible.

Madrid i° de enero de 1847.

El anuncio que se cita es como sigue:

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.

Por Real órden de 25 de agosto último se ha 
servido S. M. (Q. D. G.) disponer se proceda á la

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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